
 

 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 6 

Cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C. 17 de julio de 2024 
Oficio Circular No. 1368/2024 
 
Señores: 
BANCOS Y CORPORACIONES 
Ciudad 
 
 

REF: EJECUTIVO N° 110014003010-2024-00738-00 
DEMANDANTE: ACEROS AREQUIPA S.A.S. NIT. 901.379.532-2. 
DEMANDADO: FERREACEROS COLOMBIA S.A.S. NIT. 
901.067.401-7. 
 
 

Comunico a ustedes, que por auto de fecha 5 de julio de 2024, el Juzgado 
dispuso decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que 
estén depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como certificados 
de depósito a término, o que detente a cualquier otro título bancario o 
financiero la parte demandada en esa entidad. 
 

Limítese la medida a la suma de $ 73.800.000 m/cte. 
 
Sírvanse proceder de conformidad de acuerdo con el Artículo 593 numeral 
10 del C.G.P., efectuando las respectivas retenciones y consignaciones a 
órdenes de este Juzgado, en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco 
Agrario, Cta. No. 110012041010.  
 
Al contestar citar la referencia. 
 

CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO 
 
Cordialmente, 
 

(Firma electrónica) 
NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Nilson Andrey  Hernández Ortega

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:Cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c2ad3e63133924daf7075b9db6af92f4f6f562339b9309d69efccd0d74e34f0

Documento generado en 17/07/2024 04:06:22 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Cordialmente, 

Ref. Contestación Oficio: 13682024
Acto: SIN INFORMACION

Proceso: 11001400301020240073800

Apreciado(a) Señor(a):

Dando respuesta a la comunicación de la referencia, nos permitimos informar que el demandado
(s), relacionado en su oficio no es(son) titular(es) de producto(s) pasivo(s) ofrecido(s) o emitido(s) 
por el Banco; es decir, no es(son) titular(es) de inversiones, depósitos a término, certificados de 
depósitos a término, cuentas de ahorros, cuentas corrientes o cualquier otra cuenta, que sea 
susceptible de ser embargado.

Les recordamos Citibank Colombia S.A. y Scotiabank Colpatria S.A. celebraron una cesión de 
activos, pasivos y contratos del negocio de Consumo y de Pequeñas y Medianas Empresas, en los 
términos dispuestos por el artículo 68 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (EOSF). Esa 
Superintendencia aceptó y autorizó dicha cesión a través de Resolución 0771 del 18 de junio de 
2018, según fue informado en la misma fecha por ambas entidades como información relevante.

El día treinta (30) de junio de dos mil dieciocho (2018), Citibank Colombia S.A. cedió a Scotiabank 
Colpatria S.A. el negocio de consumo y de pequeñas y medianas empresas. La cesión incluyó 
también toda la información, documentación y autorizaciones proveídas a Citibank Colombia S.A 
para la administración y manejo de los productos y servicios cedidos.

En virtud de lo anterior, a partir del primero (1) de julio de dos mil dieciocho (2018), la gestión de 
tales productos y servicios, junto con sus derechos y obligaciones, ha quedado bajo la exclusiva 
responsabilidad de Scotiabank Colpatria S.A. En consecuencia, Citibank Colombia S.A. no cuenta 
con clientes personas naturales, ya que los mismos, sus derechos y obligaciones fueron cedidos, 
en su integridad, a SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida.

FIRMA AUTORIZADA
Operaciones Embargos

Citibank Colombia S.A

Bogotá D.C.
viernes, 19 de julio de 2024

Señores
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNIICIPAL
SECRETARIO
CARRERA 10 # 14-33 PISO 6
BOGOTÁ, D.C. - BOGOTÁ, D. C. 

36853701729811
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Cordial Saludo,

Por medio del presente nos permitimos allegar respuesta al oficio de la referencia.

 Por favor acusar recibido

Legal notificaciones Citibank.
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